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Al día nueve del mes de junio del año dos mil veintidós, siendo las 16:00 horas, se reunieron los 
miembros del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, a través del enlace virtual 
https://meet.google.com/kvz-mwhh-pwg para iniciar la Sesión Ordinaria Virtual convocada por el 
Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo en su calidad de presidente (e) de Consejo de Facultad. 
 
Siendo las 16:05 horas, el señor Decano solicitó al secretario (e) pasar asistencia para verificar el 
quórum reglamentario e iniciar la Sesión. Luego de pasar asistencia, el secretario menciona que el 
quórum es conforme, registrándose lo siguiente: 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE ASISTIERON  
Presidente (e) 
1. Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo 
 
Representantes de Docentes Principales 
2. Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela 
3. Dr. Vladimir Rodríguez Cairo  
4. Dr. Alan Errol Rozas Flores 

 
Representantes de Docentes Asociados 
5. CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes  

 
Representantes de Docentes Auxiliares 
6. Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez 

 
Representantes Estudiantiles  
PREGRADO 
7. Alumna Ariana Valladares Ballarta 
8. Alumna Jessica Martha Chuquipiondo Briceño 
9. Alumna Pamela Andrea Méndez Vicente 
10. Alumno Alexander Andrés Piscoya Marín. 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE NO ASISTIERON 

11. Mgtr. Héctor Félix Cerna Maguiña (falta justificada) 
 

SECRETARIO (e) 

CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes 

 
Invitados Asistentes 
Dr. Vladimir Rodríguez Cairo   director del Instituto de Investigación de Ciencias  
      Financieras y Contables 
Dr. Alan Errol Rozas Flores director de la Escuela Profesional de Auditoría Empresarial 

y Sector Público 
Mgtr. Nancy Margot Esquives Chunga jefa de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación 
C.P. Lucy Cataño Avendaño  directora administrativa  
Sra. Marisabel Napurí Cáceres  secretaria del Decanato 
Srta. Verónica Castillo Coello  Personal CAS del Vicedecanato Académico 
Sr. Jimmy Poma Vilca   Personal CAS de la Unidad de Estadística e Informática.  
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AGENDA: 

A. Aprobación del contenido de las siguientes Actas:  

• Sesión Ordinaria Virtual del lunes 30 de mayo de 2022 

• Sesión Extraordinaria Virtual del miércoles 01 de junio de 2022 

• Sesión Extraordinaria Virtual del martes 07 de junio de 2022 

B. Despacho 

C. Informes 

D. Pedidos  

E. Orden del día: 

1. Aprobar el contenido de Resoluciones Decanales emitidas a través del Sistema de Gestión 

Documental.  

• Obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a)  

2. Aprobar Presupuesto y la Carga Lectiva de los Programas de Maestrías y Doctorados de la 

Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables, correspondiente al Semestre 

Académico 2022-I, según consta en el OFICIO Nº 000114-2022-UPG-VDIP-FCC/UNMSM. 

 
 

El Decano (e), teniendo en cuenta el quórum correspondiente, inicia la sesión ordinaria de fecha 
jueves 09 de junio de 2022. A continuación, solicita al secretario leer la agenda pendiente 

 
A. APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE ACTAS 

El secretario menciona que es necesario someter a votación las Actas de la Sesión Ordinaria 
Virtual del lunes 30 de mayo; de la Sesión Extraordinaria Virtual del miércoles 01 de junio y la 
Sesión Extraordinaria Virtual del martes 07 de junio 2022. 
 

El Decano (e), luego de consultar si hay observaciones respecto a las actas mencionadas, invita 
a que levanten la mano quienes estén de acuerdo con la aprobación de las actas mencionadas. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 090-2022: 

Aprobar el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria Virtual realizada el lunes 30 de mayo de 
2022. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 091-2022: 

Aprobar el contenido del Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual del miércoles 01 de junio 
de 2022. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 092-2022: 

Aprobar el contenido del Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual del martes 07 de junio de 
2022. 
  

B. DESPACHO 
Luego de aprobarse el primer acuerdo, el secretario refiere que no hay documentos en 
Despacho. 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 
CONSEJO DE FACULTAD 

--------------- 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL  
JUEVES 09 DE JUNIO DE 2022 

 

(Nº 018-2022) Sesión Ordinaria Virtual del jueves 09 JUN 2022                                                                                                    Página 3 de 5 
 

C. INFORMES  
El secretario continúa con el siguiente punto de agenta y cede la palabra al alumno consejero 
Alexander Piscoya, quien a través del decano solicita permiso para intervenir e informar que 
el 07 de junio inició la convocatoria 2022 para postular a la Beca de Permanencia de Estudios 
Nacional - Pronabec, por lo que solicita se pueda emitir la Resolución Decanal (RD) que 
permita la emisión sin costo de constancias de Orden de Mérito, así como la Constancia de 
Matrícula. 
 
El decano agradece la intervención y refiere que, al ser un tema administrativo, consultará 
sobre el procedimiento para saber si se requiere la aprobación mediante RD1.  
 
Finalmente, refiere que su despacho ha emitido una resolución decanal encargando la 
dirección administrativa la C.P.C. Lucy Cataño Avendaño. 
 

D. PEDIDOS  
El secretario continúa con la agenda y menciona la sección Pedidos. El decano invita a los 
consejeros a realizar sus pedidos.  
 
La alumna Ariana Valladares tiene 2 pedidos: rectificación de matrícula de ingresantes y reducción 
de tiempo de voluntaria.  
 
El decano aclara que al ser temas administrativos deben tratarse primero internamente con la jefa 
de matrícula y de acuerdo con ello proceder. 

 
La alumna Pamela Méndez manifiesta: Tabla de equivalencias y Alumnos de 3ra repitencia. 
También solicita reducción de horas de voluntariado. 
 
El decano atiende los pedidos de los alumnos consejeros y refiere que muchos de sus pedidos 
ameritan reunión de coordinación con los directores de Escuelas Profesionales para analizar si 
son o no factibles. 
 
El alumno Alexander Piscoya solicita que se emita el comunicado con los requisitos para el 
trámite de carné universitario, ya que Sunedu ya lo publicó. 
 
El decano le aclara que los documentos deben ser canalizados por las áreas correspondientes. En 
cuanto lleguen los documentos se publicará el comunicado respectivo. 
 

E. ORDEN DEL DÍA 

El secretario menciona el primer punto de la Orden del día referido a la Resoluciones Decanales 

para la obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a). 

 

 
1 Precisar que la convocatoria 2022 para postulación a Beca de Permanencia de Estudios Nacional inició el 07 de 
junio; en tanto que, el 09 de junio del presente, mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N° 007621-2022-R/UNSM, la 
Universidad autorizó al Vicerrectorado Académico de Pregrado – VRAP y a los decanos expedir la Constancia de 
Orden de Mérito de Primeros Puestos, Tercio, Quinto, Décimo, Medio Superior, así como la Constancia de Matrícula, 
sin costo alguno, a los alumnos que postularán a la Beca Permanencia - Convocatoria 2022 promovida por 
PRONABEC, precisando que de pertenecer al régimen semestral y haber realizado estudios en el año 2021, deberán 
presentar constancia de haberse matriculado entre el segundo y el antepenúltimo ciclo académico en el semestre 2021-
II (sino estudiaron o reservaron matrícula la constancia debe corresponder al ciclo 2020-II) o en el caso de pertenecer 
al régimen anual deben contar con matrícula entre el segundo año al penúltimo año en el periodo lectivo 2021 (2020 si 
no estudiaron o reservaron matrícula en el 2021); por las consideraciones expuestas en la presente resolución. 
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El decano somete a votación el contenido de Resoluciones Decanales emitidas a través del 

Sistema de Gestión Documental, siendo 12 Resoluciones para la obtención del Título 

Profesional de Contador(a) Público(a). 

• Obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a)  

RESOLUCIONES DECANALES Nº 000990, 000998, 000999, 001012, 001013, 001014, 

001016, 0010122, 001023, 001024, 001025 y 001026-D-FCC /UNMSM. 

 

Aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº 093-2022: 

Aprobar contenido de 12 Resoluciones Decanales emitidas a través del Sistema de Gestión 
Documental para la obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a). 
 
El secretario menciona el segundo punto de la Orden del día referido a la aprobación del 

Presupuesto y la Carga Lectiva de los Programas de Maestrías y Doctorados de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables, correspondiente al Semestre Académico 2022-

I, según consta en el OFICIO Nº 000114-2022-UPG-VDIP-FCC/UNMSM. 

 

El decano solicita la participación del Vicedecanato de Investigación y Posgrado, a fin de que 

brinde algún alcance sobre el punto mencionado. 

 

El decano, sin más intervenciones respecto al punto, somete a votación el punto en cuestión, 

y sugiere que la carga lectiva y el presupuesto se aprueben por separado. 

 
Aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº 094-2022: 

Aprobar la Carga Lectiva de los Programas de Maestrías y Doctorados de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables, correspondiente al Semestre Académico 2022-

I, según consta en el OFICIO Nº 000114-2022-UPG-VDIP-FCC/UNMSM. 

 

Aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº 095-2022: 

Aprobar el Presupuesto de los Programas de Maestrías y Doctorados de la Unidad de Posgrado 

de la Facultad de Ciencias Contables, correspondiente al Semestre Académico 2022-I, según 

consta en el OFICIO Nº 000114-2022-UPG-VDIP-FCC/UNMSM. 
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Siendo las 16:45 horas, la Decano levanta la Sesión Ordinaria Virtual y agradece la gentil y 
puntual asistencia de los miembros del Consejo de Facultad y asistentes en general. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela Dr. Alan Errol Rozas Flores 
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Alumna Pamela Andrea 

Méndez Vicente 

Alumna Jessica Martha 

Chuquipiondo Briceño 

Alumna Ariana Valladares 

Ballarta 
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Dr. Vladimir Rodríguez Cairo 


